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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Cultura, Turismo y Deporte

49 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2025, de la Consejería de Cultura, Turis-
mo y Deporte, por la que se dispone la publicación de la modificación del con-
trato titulado “Obras de rehabilitación y mejora de la eficiencia energética de
las instalaciones del Centro de Natación Mundial 86, adscrito a la Dirección Ge-
neral de Deportes de la Comunidad de Madrid, dentro del Componente 26 del
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Proyecto C26.I02.P02 Mo-
dernización de Instalaciones Deportivas. Plan Energía Deporte 2.0), financiado
por la Unión Europea-Next Generation EU”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Cultura, Turismo y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación de la Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Información:

1) Correo electrónico: contratos.cultura@madrid.org
2) Dirección de Internet del “perfil del contratante”:
— Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid:

https://contratos-publicos.comunidad.madrid
2. Código CPV: 45212200-8 Trabajos de construcción de instalaciones deportivas.
3. Código NUTS: ES30.
4. Descripción de la contratación:
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Trabajos de rehabilitación y mejora de la eficiencia ener-

gética de las instalaciones del Centro de Natación Mundial 86.
c) Número de expediente: C-336A/026-24 (A/OBR-031485/2024).
5. Incremento del precio causado por la modificación:
a) Incremento del precio del contrato causado por la modificación:

— Importe neto: 373.037,46 euros.
— IVA: 78.337,87 euros.
— Importe total: 451.375,33 euros.

b) Incremento del contrato después de la modificación: Esta modificación supone
un 6,31% de variación respecto del contrato primitivo.

6. Descripción de la modificación: La presente modificación es consecuencia de la
necesidad de modificar el proyecto inicial, conforme a los motivos descritos en la aproba-
ción de la modificación del contrato.

7. Fecha de aprobación de la modificación del contrato: 6 de noviembre de 2025.
8. Adjudicatario: Vivendio Sostenibilidad Energética, S. L.
9. El contrato se refiere a un proyecto o programa financiado con fondos de la Unión

Europea: Sí.
10. Fondo de la Unión Europea: Componente 26 del Plan de Recuperación, Trans-

formación y Resiliencia - Proyecto C26.I02.P02 Modernización de Instalaciones Deporti-
vas. Plan Energía Deporte 2.0.

11. Fechas y referencias de publicaciones anteriores:
a) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— “Perfil del contratante” y “Diario Oficial de la Unión Europea”: 8 de octubre
de 2024.

— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 11 de octubre de 2024.
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b) Medio y fecha de publicación del anuncio de formalización:

— “Diario Oficial de la Unión Europea”: 24 de diciembre de 2024.
— “Perfil del contratante”: 26 de diciembre de 2024.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 9 de enero de 2025.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 13 de no-
viembre de 2025.

En Madrid, a 12 de noviembre de 2025.—El Secretario General Técnico de la Conse-
jería de Cultura, Turismo y Deporte, Fernando Casado González.

(03/18.671/25)
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